
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

26/08/2024 11:44:55 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900022324

Fecha de solicitud 26/08/2024

Nombre del solicitante BARNI MORADO

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

En base al artículo 8o. Constitucional, solicito informe a cuánto haciende el monto de cuotas que se
adeudan al Issett,  y cuánto a provedores,
de igual manera por qué razón a las empresas:
Propiedad de Jesús Alberto Diaz Mendez, Gloria Guadalupe Ascencio Lastra y Felix Emanuel Brown
Zentella ( cabe resaltar que las empresas estas con prestanombres mismas que manejan los antes
mencionados)
Si se les hace el pago puntual e integró. ndique la razón de porque fueron incluidas a la nómina los C.C.
Alejandra Valier Palacio
Ana Marcela Valier Palacio
Jesus Manuel Valier Palacio
Katerin Valier Palacio
Con salarios de $51,564.78, $42,694.3, $51,564.78 y $42,694.3
Que cargo ocupan y en qué área específicamente se encuentran, cuál es su labor y horario.
Por qué se permite el nepotismo, siendo estás personas familiares entre si?
siendo está práctica contraria a la ley.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 17/09/2024

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 02/09/2024

Incompetencia 3 días hábiles 29/08/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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